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Núm. 46. Jueves 16 de abril de 1855. Senarios. 

Sarcríoese en la Redacción 
Lnu»Í4 os H E * * * * » * * , Í « las ', 
Cuatro-calle* {a\a\onde t* di-r. . 
rijirdn los avisos ir.inco^ de ; 
porteld lors.tffiat niesparar 

tos suscriptorcs t* * esta ciuaadj 
puesto en sus casas, Y I a para 
los deJ ue va franco de porte *i 
i, t r, í i t' * i i*io -MU*" jp i^isao::* 
r¿> ÍJÍV* *l> f f ttnivV . m * ; * ^ 5h*VÉo>; 

.* »vít>0 üb Ü'J- t i l t i l ,1 ,í> 
s 

£ n Madridae suscribetn ta 
librería de Untóla: / ..- cía, 
Cabrerizo: Barcelona, Betgnoi 
y comp.*: Zaragoza t Polo: Se-
Wlfo, Caro: raüadolid, UoL-
«Jbm.t ^ ÍJI Cddiz , Uorrat jr 
a o cap / 

Sale los martes, jueras y 
dominaos. 

BOLETIH OFICIA!» BE TOLEDO. 
x r SS (-1 o l í T Í i U f n i . 

A R T I C U L O D E OFICIO, 
toa la r j . »*t i •iu"st tfirr TÍ * *i * • i' v # * . <' • i¿ 

Regencia de la real audiencia de Madrid^ 
Por el Excmo, Sr. secretario de estado y del 
despacho de Gracia y Juaicia se comunico* á 
esta real audiencia con fecha J i de febrero úl
timo la real orden del tenor siguiente; 

^Ministerio de Gracia y Justicia de España.^ 
Las diferentes reclamaciones, asi de eclesiásticos 
como de secutares, sobre los perjuicios, dilacio
nes y costas que ocasiona ia práctica seguida 
cn loa, tribu o al es eclesiásticos de no remitir ori
ginales á Jos superiores, y sí solo en compulsa, 
los autos en que se apele, o proponga otro re
curso, movieron el ánimo del Sr. D- Fernán* 
do vn (Q. E . G. E.) i procurar el oportuno re* 
medio. Con este objeto, aJ mismo tiempo que 
por real orden de j de agosto de 1633 tuvo i 
bien mandar, do acuerdo con ei parecer de la 
Rota, que se rriüinesco originales 4 este tribu* 
nal los autos que D. Joaquín Jiuieno, maestres
cuela de la santa iglesia de Orihueja, habia se* 
gnido ante el metropolitano de Valencia, se sir-
vid también disponer que se examinare si con
vendría genera Jt zar esta medida, ordenando que 
los tribunales eclesiásticos adopUseu cn este 
pumo Ja práctica seguida en los demás del rei¬
no. Siendo un principio inconcuso que la juris
dicción eclesiástica se Julia sujeta en el orden 
de sustanciar los procesos á las leyes dictadas 
por la autoridad real, y que es inherente á esta 
el derecho cíe protección pira eon todos sus 
subditos eo los juicios ecISJSJEsticos, nadie pu
diera desconocer la regularidad del medio indi
cado. Deseando pues S. M . Ja URINA Goberna
dora promover la mas pronta y menos costosa 
administración de justicia, y conformándose 
eon el dietiroen de Jos riscales del eatlnguido 
consejo de Cfcstdla , y de la sección de Gracia y 
Joi l i ru del coru-uo kcal« ae ba servido mandar, 
que Ies mlKjUHles rcleaiásticos se umformen á 
la practica y leves qu* observan Jos civiles en 
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cuanto á la remisión de los autos originales á 
sus respeetivos superiores en los casos de apela
ción y demás recursos. De real urden lo comu
nico i V . S. para su inteligencia y cumpli
miento" 

Publicada en este tribunal la real orden in
serta , acordd su cumplimiento y que se trasla
de sí \ . 5., tomo lo hago, para su circulación 
por medio del Uoletin cficial de esa provincia, 
dándome aviso del recibo de este, y acompa
ñando un ejemplar de dicho periódico pura 
unirlo al espediente. Dios guarde á V , S. mu
chos ailot. Madrid 6 de abril de 1835 : r Fran
cisco Verea«Sr . gobernador civil de la provio* 
cia de Toledo. * 

Regencia déla real audiencia de Madrid.— 
Por el Excmo. bV. secretario de estado y del 
despacho de Gracia y Justicia se ha comunicado 
i esta real audiencia con fecha 4 del corriente 
la real orden del tenor siguiente: 

^Ministerio deGraciay Justicia de E s p a ñ a ^ 
i T secretario del despacho de Hacienda 
con fecha t ó de marzo último me dice lo si* 
guíente: Eictno. Sr. Siendo frecuentes las es-
tracciones de efectos y caudales que por los 
facciosos se hacen de las administraciones, tesu
rerías y estancos de la real Hacienda, privando 
de consiguiente al real tesoro de los recursos 
con que cuenta para cubrir las atenciones del 
servicio público, ba resuelto S. M . la REINA 
Gobernadora que oficie á V . E , , como lo ejecu
to , ó fm de que se sirva escitar el celo de lis 
autoridades dependientes del ministerio de su 
cargo, con objeto á que presten por su parte 
nna cooperación eficaz i las disposiciones de lot 
intendentes relativas i asegurar los intereses del 
estado. Lo que traslado i V. de real orden 
para que ese tribunal en la parte que le toque 
baga que las autoriJades dependientes de « t e 
rmHÜteno presten la cooperación *|u- se m*»-
clona.* ¿ 1 h 
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- Publicada en el acuerdo de este Tribunal Ja 
real urden inserta, acordó su cumplimiento y 
cjue se circule por medio del Boletín oticial de 
esa provincia, encargando á las justicias de lo* 
pueblos del territorio la puntual ejecución de 
tita real resolución; en la iutckigcnoia de qua 
asi como se tendrá en consideración el ejucto 
euanpljjnUc^to, se procederá i tomar una seril 
providencia contra las que resulten morosas, 
V al erecto la traslado ¿ V . S., esperando se 
sirva darme aviso del recibo y acompañar tin 
ejemplar del Uolcfin oficial cu que se insertl 
para unirlo al espediente, Uios guarde á V¡&, 
muchos artos- Madrid a d e a b r ü d e ib^S—Fraa-
cisco Verca.^Sr. gobernador civil de la provin
cia de Toledo. 

Y • " * \ 
Gobierno civil (le la provincia de 7Vedo.*3 

E l valor, desinterés y patriotismo manifestado 
el dia 9 del corriente mes por los beneméritos ur
banos y algunos paisanos de la villa de Ydbe-
n t í es otra prueba Á las infinitas que se lian 
dado de lo que puede un puñado de valientes 
contra las hordas inicuas que ban infestado los 
limites de esta provincia» E l referido dia o i 
i-.- tres de su madrugada se vid cercada fique* 
¿lu población de unos ¿ D O forajidos 4 las ór
denes de loa cabecillas Peco, tíil, Perfecto, 
Chaleco* Diosa y Romo, los que fueron vale-
xasairrente rechazados de todos los puntos aco
metidos por 4 0 urbanos y s i paisanos w n un 
«abo y 4 moldados «leí &? de ligeros, hasta lai 
orho de <la propia mañana, cn que cargados 
por dos igraTiJes grupos tuvieron que retiraree 
tn el inejoc orden i encerrarse en el dc'bil for¬
t i n , qne aun no estaba concluido, desde cuyo 
punto se redoblo1 el fuego. 

Situada la facción á cincuenta pesos de dis
tancia del fuerte, escudada en las esquinas de 
las casas inmediatas, intimtí por tres veces la 
rendición a los valientes defensores de ISASKL n\ 
quienes en medio de estar viendo el saqueo e' 
incendio de sus casas, contestaron ú una voz: 
mors> primero, viva ISMRSL II , Juego, fuego. 
E n tal estado continuaron estos leales hasta 
las doceüc. Ia misma mañana, en que avergon
zada la chusma enemiga tuvo qne retirarse sin 
otro fruto que haber herido levemente á dos 
urbanos y contuso «1 un patriota, perdiendo 
aquellos diez compañero* hallados después en 
la sierra y cercanías de dicha villa , y algunos 
heridos que cuidaron de llevarse y después cu
raron en iVIerjaltza. 

En vista de Jo espuerta ¿habrá" aun insen
satos qoe no se convenzan de lo que (Hieden 
los defensores del trono y de la libertad? Pue
blos de esta provincia, tomad ejemplo en Yet-
benes: la perdida de los bienes es nulo cuando 
la benéfica mano de la inmortal REINA Gober
nadora (i quien recomiendo tos valientes ya 
espresados) sabe compensar pródigamente 
Jos csrueraos > pacríCcios de los que esponen 
sus vidas an defensa del trono legítimo de su 
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amgrrsta Hija Dorta ísABia n. No desmayéis i 
la presencia de unos seres tan viles ¿ imitad i 
ios 61 héroes de Ye'benes; confiad en la COQ-
peracion y auxilio de laa autoridades, que tal 
vez a estas horas os han libertado para siempre 
de semejante canalla, encubierta con el apodo 
de defensores de una religión qne ultrajan y 
dcaconoueo y de un rey que seria el verdugoda 
los pueblos y la afronta del siglo- Vuestro bien
estar pende del triunfo ya prdximo de la ino
cente ISABEL . Contribuid á ¿1, y no dudéis ver 
«I -fin de la discórdía en este reino, cubierto 
en la actualidad de una polilla que le devora 
y os impide prosperar. Toledo 12 de abril de 
j 8 3 5 ~ E . <¡* I. Francisco de Galve-fi. 

"Gobierno\cioil de la provincia de Toledo^zz 
L a situación en que se hallan los juzgados de 
partido por la remisión de los espedientes y 
causas de todos los pueblos de su dotación: el 
incremento de gastos que han recibido los pro
pios de los pueblos en donde se han establecido 
aquellas, y la necesidad deatender á todosellos 
pira que no sufra retraso la administración de 
justicia son objetos que han llamado muy par-
ticnlarmente ini atención y 'escitádome un vi* 
Yo deseo de arreglar un asunto de tan gran 
trafeendeocía y de tanto interés para los pue
blos. La real orden espedida en 11 de febrero 
liltirno ha facilitado su ejecución sentando las 
basta que han de observarse, j. estableciendo 
una igualdad proporcionada y justa entre las 
respectivas pobJariftDej. Mas para llevarla á 
efecto y dispensar Á Jos juzgados los auxilios 
que necesitan, y í loa pueblos el beneficio que 
les ha de resultar de la (ironía y espedirá ad
ministración de justicia, ea indispensable que to
dos los alcaldes mayores manifiesten á la mayor 
brevedad y coa la uaclituel posible i cu hito 
podr ió ascender anoatuieute los gastos precisos 
que demarca la citada real orden, especificando 
cada partida de por sí, y teniendo presente que 
es necesario atender i la mayor economía sia 
descuidar el servicio, remitiéndome a la mayor 
brevedad estas noticias para poder yo deliberar 
con todo conocimiento en este asunto, qoe so
bre nuevo es delicado, y por lo mismo son mas 
necesarios datos á que contraerse. Toledo 13 
de abril de 1^35 -K.0. I . Francisco de Calvez-

Gobierno civil de la provincia de Toledo^ 
E l Excmo. Sr. secretario tie> estado y del dos-
jucho de lo Interior con fecha 3 del corriente 
me comunica lo que copio. 

Por el ministerio de la Guerra se ha espe
dido en 25 del mes ultimóla circular siguiente. 

» Deseando S- M> la R E I N A Gobernadora fi
jar definitivamente la organización y ©atúrale* 
ssa de los cuerpos provisionales creados en el rei
no con distintas denominaciones^ y queriendo 
al propio tiempo que los individuos que sirvo* 
en ellos sepan cou claridad les ventajas y con-
«tdefaciofios que deba proporcionarles cite l«r* 
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vicio,, se ha dignado manjar que se observen j 
. circulen Jas dúpo¿i:Íoues Siguientes.: 

. t í [ cuerpos piwisionales de infantería 
y caballea, creados eii Jas provincias cmt distin
tas denominacíunes, ó que se creen eo lo 
sivo en razón de la* circunstancias. , i . . i = loe 
de seguridad publica, ae organizarán uu ba,! altar 
nes ú compañías, seguo ia* lucra* ^ a j u i p e r -
moio de los nombres que tengan Kluabneqte 
aprobados, se numerarán por eapitanias genera
les, y se llamarán tt% a? cxc. da voluntarios 
de i . -u\L . Cataluña fice. . . ^ u \ 

Ü? En la infantería coastari cada tompa-
día desde no á tto hombrea, y lus batallones 
se compondrán de cuatro á ocho comparl/as. En 
la caballería constará cada compama desde / J 
á 9 5 caballos, y el escuadrón, que siempre se
ra suelto, podrá componerse de tres compartías. 

3? Los oticialcs de compañía se graduarán 
en Ja infantería al respecto próximamente de 
uno por cada treinta hombres, y de veinte y 
cuatro caballos de servicio por cada oficial de 
caballería. £1 batallón de cuatro compañías ten
drá' un gefe de la clase de segundos comandan
tes, y uno primero y otro segundo cuando pase 
de este numero, hola caballería cada escuadrón 
dedos compañías tendrá1 su,comandante; pero 
si llegasen á tres Us comparsas, habrá ademas 
un primer ayudante de la clase de capitán. Los 
segundos ayudantes, abaoJeradoa y sirvientes de 
plana mayor, asi como los sargentos y cabos 
de las compartías, se determinarán por la natu
rales» v circunstancias particulares de estos 
cuerpos, teniendo a la vista los reglamentos vi
gentes. El aumento de oficiales > cuando pasea 
de tres cn las compartías, se entenderá siempre 
de la ciato de subtenientes d alféreces. 
• 4! Los capitanes geocralesaerán inspectores 
natos de estos cuerpos, y espedirán sus nom
bramientos i los oliciales y sargentos, dando 
cuenta á S. M . de los primeros para su conoci
miento y aprobación. Los gefes y ayudantes se 
propondrán por conducto de las inspecciones de 
lni ama*respectivas, y se les espedirán los opor
tunos reales despachos, en loscualessc les lijará 
Ja encrespondeovia de sus graduaciones en el 
ejercito. Estas propuestas, asi como la provi
sión de los desuas empleos se cometen i 
Jos capitanes generales 1 no |>odrán recaer en los 
individuos que se hallen en otro servicio activo. 

5A Los oficiales y sargentos nombrados por 
los capitanes generales se repudran en comisión, 
cualquiera que sea au procedencia ¡ ptro tendrán 
lat Ventajas siguientes; l' Los escódente* del 
ejercito continuarán en las e:- *\isde SUA respec
tivas armas huta que les correspooda el aseen* 
•o , i r uijpJn/.i en ellas, con opción mientras 
tanto, srgun sus clases- ¿ lus emjdeos de. plana 
mayor declarado* del ejercito por la disposúñon 
4 ¿ y i i obtuviesen cn estos cuerpo empleo su
pr ior i los que tengan en sus anuas, conserva* 
rán sus tetados ruando vuelvan á ellas, hbria-
doles a) cierto el oportuno n .. .• •: - . a? Los 
retirados tendrán Las ventajas de ttr reputa-

S 
í 

dos como vivos niienfrassui>*iHanen estos cuer
pos para sueldos, ascensos en ellos, abanos de 
servicios y gracias de toda especie que se les con
cedan. Mejorarán sus retiros, acreditándoles el 
tiempo que hubit*.Q ser vi tro activamente cu l u 
do se separen de las filis, conservando los ¿fa
dos de dos empleo^ que haym obtenido eji di-
rhos cuerpos. Jodian aspirar i los ascensos Je 
plana mayor > cuyos grauoi se declaran de éjer* 
cito por la citada disposi'iwi 4?, y aun podrán 
volver al cuadro activo de sus armas por su me*-
rito y comportamiento, si reúnen las deuias 
circunstancias necesarias. 3 a Los paisanos se con
siderarán como oüciales de Milíei :s provinciales 
para subidos, ascensos, abonos deservicios, pre
mios de campaba o cualquier otra gracia qoe 
pueda cor responde ríes. Cuando se disuelvan es
tos cnerposcontinuaráu sirviendo, si íes acomo
dase, en los regimientos de Milicias, siempre 
que reúnan las cualidades necesarias para ello; 
y si dejasen el servicio tendrán derecfko a' loa 
retiros, fueros y franquicias concedidas i Tos 
oficialía y sargentos de dichos cuerpos, ademas 
do luí beneficios acordados por el real decreto 
de 19 de diciembre de 1 8 3 4 para la obtención 
de lo* empleos civiles que se destinan á los ini-
litareseu el eapresadu real decreto. Los nombra
mientos de estas placas recaerán con preferen
cia en ¡os individuos que sirvan en la Milicos 
urbana, d qu.enes desea S. M . proporcionar 
por este medio Jas ventajas es presadas. 

6! E l servicio de los cuerpos francos en laa 
clases de tropa será voluntario, y su duración 
se determinara1 por las circunstanci a generales 
del reino, d por las particulares de cada pro* 
vincia, á juicio de los capitanes generales, con 
conocimiento y aprobación de S. JVL 

7 a Los individuos de tropa correspondientes 
á etilos cuerpos estarán exentos de quintas mien
tras sirvan cncll.os, Como si sirvíeseuen el ejéf-
cito, leo Irán derecho á los abonos de tiempo, 
á los premios de constancia, á las recompensa 
de campana, i los retiros de inutilidad, y á 
cualquier otra gracia acordada ó que se acuerde 
i los demás soldados, inclusa la que se concede 
j>or el real decreto de 2 9 de- diciembre citado 
tara obtener los empleos aviles se fía lados para 
la clase de tropa en aquella soberana resolución. 

8! Los batallones provisionales se regiría 
en toda la parte militar por las ordenanzas gene
rales del ejercito; pero sus haberes, su listero* 
de entretenimiento y de suministros, su equi¬
po y vestuario, su armamento, y todo Jo de-
mas que corresponda al régimen interior de 
tilos, se acomodará á la naturaJesa de su servi
cio, con presencia del cual y de la* dn renes es
pedidas sobre estos puntos. Jos capitanes gene
rales en calidad de inspectores formarán y re
mitirán * la aprobación de S. M . el reglamen
to económico que debí observarse en Ju* crea
dos d que se vreen cn sua respectivo* detritos. 

9 Í Siendo tan ámplias lai faculta fes qut sa 
Cometen á Jos capitanes generales cn laerrarlon 
y direcciou da estos cuerpos, responderán i 

'i t\ V i a 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 16/4/1835, Boletines ordinarios, página 3



S. M . muy particularmente de i u estado y dis 
OjdiQfti y uu perjuicio de entenderle con loa 
inspectores genérale!, por lo que respecta i los 
oficiales riccdcLtes que sirvan enel lo i , remiti
rán meuiualnicnte a eilc núrüstcrio un estado 
de fuerra de cada uno, cou «presión de su al
ta d baja, oficiales que se Hayan admitido ó se
parado, y nombre de los gefes que los insuden. 

so. Cuando los oficiales d sargentos de es
tos cuerpos concurran con los del ejercito, se 
reputarán comode Milicias provinciales para las 
alternativas del mando, sin perjuicio de las pre* 
rogativas que puedan corres pon Je ríes por sus 
empleos ó grados en el rjc'rcito. 

1 1 . Los batallones y conipaflfas provuíona-
les servirán habítusímente en sus provincial^ 
pero S. M . podrá destinarlos i los puntos cn 
que fuers de ella* lo juzgue necesario; y tanto 
en este caso como en el de disolverlos, reformar
los, aumentarlos Ó modiliearlos, según lo elija 
el servicio, ningún individuo podrá reclamar 
mas derechos que los que espresamente se le 
declaran en esta soberana determinación. 

12. Por punto general se procurará que los 
oficíales de estos cuerpos sean hijos det pais, ó 
que sí no lo fuesen tengan al menos conoci
mientos prácticos de e l , y que los empleos dé 
plana mayor y los de sar^ntoa primeros de Jas 
compañías recaigan precisamente en individuos 
que hayan servido en el ejercí i . . . teniendo á la 
tista que los escedentes actuales deben ser re* 
emplazados muy prouto cn sus armas, y que 
los sargentos de la misma especié son muy po

cos y no putden emplearse fuera de ellas.1* 
l ie orden de S. M . lo comunico á V . S. 

para au inteligencia y efectos correspondientes. 
Lo que traslado á V V . para los mismos fi

nes. Toledo 14 de abril de J _ I ^ G . l . Fran
cisco de Galvcz.rrSrea. justiciasy ayuntamien
tos de los pueblos de esta provincia. 

Intendencia de ¡a provincia de Toledo.— 
E l sefior administrador de rentas unidas de esta 
provincia en oficio de 9 del corriente me dicelo 
que sigue. 

n Notándose la falta de muchos de los recau
dadores que se hallan nombrados en los pueblos 
del partido de esta capital para los derechos 
de herencias, mejoras y legados que procedan 
de testamentos, como también del medio por 
ciento de hipotecas, que no tan solo no han 
dado noticia alguna á esta oficina de mi cargo 
en el presente afío, sino que tampoco ic han 
presentado á entregar las cantidades que existan 
en su poder por dichos conceptos; siendo de la 
mayor urgencia la recaudación de los citados de
rechos, me ha parecido oportuno ponerlo en 
conocimiento de V . S. para que ai lo tiene á 
bien sesirva ordenar que por el Boletín ofieígl 
de esta ciudad se baga entender á lodos los re
feridos recaudadores que en el termino lo xs\w\ 

"de doce dlss, se presenten en esta administra
ción de provincia con los correspondientes esta
llos y cuentas que acrediten lo que han perci* 
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biJó jfd? dichos conceptos, para que reconocidos 
ingresen en srcas sus importes.*1 

Lo que traslado i W . para su cumplimien
to en el preciso plazo de doce dias, con aperci* 
bimiento de proceder en caso contrario ejecuti
vamente contra los'recaudadores. Dios guarde á 
V V . muchos aflos. Toledo 11 de abril de 1835, 

El marques de Caaa-Pizarro.:r:Srea. justicias 
y ayuntamientos de los pueblos del partido de 
esta capital. » 

Intendencia de la provincia de Qucnca.zz 
Para cumplir con lo que la dirección general 
de rentas del reino se lia sen ido prevenir en so 
Circular de 26 de marzo ultimo los señores cu
ras párrocos y terceros de frutos decimales de 
cada pueblo formarán y remitirán sin perdida 
de tiempo á la administración de ramos décima-
le* del obispado en esta ciudad una razón de 
todas las especies que han dfczma lo los cinco 
mayores hacendados de cada dezmatorio en los 
últimos cinco aflos y el precio corriente que 
tuvieron cada una de dichas especies con la de
bida separación de arlos y hacendados. I ^ i 
justicias entregarán inmediatamente bajo reci
bo una copia de esta disposición á los señores 
curas párrocos y otra i los terceros de fru
tos decimales, cuando sean distintos, y estos 
formarán la razón que se manda por lo respec
tivo i Jos frutos de su tercia, y U pasarán al 
señor cura para que agregando este Jos demás 
que se Uaman menores, privativos 6 de pie de 
altar, formen y remitan ia general ron Ja exac
titud quc_ desea la dirección y yo espero de su 
celo por el rea] sen icio. Cuenca 4 de abril 
de i835-=;Fcrnando de Rojas. 

Intendencia de la provincia déla Manc!ia.zz 
Una de Jas atribuciones de Jas intendencias con 
arreglo al artículo i a , capitulo *? del t/tuío 2? 
de la real instrucción de 3 de julio de 1824 es 
la aprobación de los espedientes de arrenda
mientos de ramos particulares, y la práctica 
observada hasta aqui en esta provincia ha sido 
contraria y opuesta á esta determinación, cor
roborándose esta doctrina con lo prevenido en 
el artículo 5? del capítulo 8? del citado título, 
en el que designándose las facultades y obliga
ciones de los subdelegados de los partidos, ia 
esc!uve fe referida. En au consecuencia DO de-
hiendo permitir que continúe esta infracción da 
lo mandado, sea cual fuere ia causa que haya "dado 
lugar, prevengo á V V . que en el afío próximo 
venidero y suL-eaivoa remitan á esta intenoVoeia 
francos de porte, tí por propio d comisionado, 
los espedientes de subssta de ramos arrendables 
de esa villa destinados á menos repartir si ver» 
cindario en sus contributiones^ en concepto de 
que sin mi aprobación serán nulos y exigir* 
al ayuntamiento que no los remita eo tiempo Ja 
responsabilidad. Dios guarde i V V . muchos arios. 
Ciudad Real 6 de abril de 1635.= José Mar/a 
Sánchez Chaves. =: Séniores justicias y ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia* 

Toledo : Imprenta de Ü,J. d*j&ay culi* de la Trinidad^ ndm, 1 0 . 
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